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r~EsOLUCIO"'¡ dp la DiJ','-'(f:'i('!l C"I't>.1'(/f de TralJajo
(Jor la que se apruebu .el Cartucn1r.; Col.eetivo Sind.i.cul.
acorda.do entre "1 «(CornpaJifa 1í!prcan,'¡! (lTUlit¡¡.
5:ueiedad Anlll/imll¡l. :u S'U'~ trahO)f1rl.oTPS.

Vj~to pi Convenio ColAt"l.Ívo SinúlC'~"i aeordado entl't~ l:.t
({compaúla :r,/fereanUl GT8lita., S. A.'>l, JI 1(1<) t,i.'nbaj!H!ores a Sil
Fervh~lo: \"

Rt:!sult(Lndo que ct Conveni(, (;Oncel't.~do ;: suScrito por la;,
partes con fecba 21 de mayo del a[¡o en curso tuvo entrada
en esta Dirección General el dia 2 de junio y que una vez
s.olicitados nuevos datos para mejor proveer y reCibidos ios
preceptivos Informes, quedó comp.let,{) el expediente el 22 dt~

julio del presente aÍlo:
Resultando que nI remitir el (:it'aclo COnV{;lÜO el SecretarIo

de la. OrganIzación Sindical envió informe sobre su alcance y
trascendencia económíco-social, estimando que las eúnd1ciones
económicas pactadas no sobrepasan el limite establecido en el
articulo 3,". 1. del Decreto-ley 10/1968. de 16 de agosto nI se
apreciaba lallo existencia de motivo'; de nulidad o ineficacln:

Resultando que según se ha.ce constar de forma clara ~'

precisa {)n el art.iculo 114 del Convento. las mejoras pactadas
no repercutirán en 108 precios de In «Compa.flía Mercanttl Ura~

lU,fl" S. A.»;
Resultando que remitido el texto dei Convenio ~I. la Diree·

('i6n General de Previsión para llar cumplimiento a la Circu4

lar número 254 de este Centro directiVO, de fecha 1 de jUlio
de 1961, le. citada Dirección General de Previsión apreció que
en pI arÚculo 102 del Convenio de conservan unas pensioneg
complementarias de jubilación, opuestas al principio general
establecido en el artículo 182 de la Ley de Seguridad Socia!,
re-cogido en el articulo 11 de la Orden de 23 de diciembre
de 1966. que regula laa mejoras voluntarias de la acción pro
tectora del Régimen General de la seguridad SOcial, al no
dame el requisito de haber alcanzado en el correspondiente
grupo de contingencias los límites a que .se refiere el articu
lo 5." de la citada orden, por aumento de las bases de coti
zación, si bien el referido Centro directivo de Previsión con~

sidera procedente autorizar las citadDs mejoros de prestaciones.,
todn ve? que ya estaban e8tablecidas en el Convenio anterior,
por lo que se trata de condiciones mas benefioiosas aproba.Qas
con arregio a la legislación vigente en aquella fecha;

Resultando que en la tramitación de este f'xpedlente se ha
observado 1M formalidades legales;

Considerando que la compet€ncia de esta. Dirección General
para entender y resolver sobre lo pactal10 por la Comisión
delíbera.dora del referido Convenio viene determinarla por el
artículo 13 de la Lev de Convenios Colectivos Sindicales, de 24
de abril de 1958; 1.1rticulo 19 de RU Reglamento, de 22 de julio
del mismo año: artículo 71 del Reglamento Orgánico del De
partamento, aprobado por el Decreto 288/1960, de 18 de febl"e
ro, y disposiciones complementarias y ooncordant-t!s;

Considerando que examinado el expediente, se viene en
conocimlimto de que las condiciones pactadas representan in
dudables mejoras para ambas partes, que no contravienen
preceptos de superior rango administrativo ni lesionan inte
reses de carácter general. dándose la circunstancia de que los
aumentos económicos no rebasan, con respecto a las condicio
lles establecídas en el anterior convenio, el íncremento del 5,9
por 100 fijado en el artículo 3.°, 1, del Decreto-Iey 10/1968.
de 16 de agosto, y que las pensiones complemen1larias de jubi~

lact6n que figuran en el artículo 102 del Convenio han sido
autorizadas por la Dirección General de Previsión. en mérito
a que ya se habían establecido en el .Convenio anterior, por
10 que procede la aprobación del texto concertado y suscrito
entre la (cCompafiia Mercantll Draltta. S. A.», y sus traba
jadores:

considerando que en el artículo 114 del Convenio se hace
constar de forma clara y precisa que las mejorns pactadas np
repercutirán en el precio de los productos elabors'dos por la
Empresa, con lo que se da cumplimiento a. lo establecido en
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que -la interpretación de los Convenios co
rresponde a la autoridad laboral que los apruebe y su Vigi
lancia al Cuerpo Nacional de la Inspección de Trabajo, según
se preceptúa en los artículos 26 y 28 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, para la aplicación de la Ley de Convenios Cü~
lectivos Sindicales, por lo que las actuaciones de la Comisión
Mixta. que Re establece en los articulas 109 y llZ, ambos ln
clu.si\'e, han de entenderse limitadas a la vía conciliatorIa, sin
perjuicio, en el ca~;o de q,¡e sw.: intentos no obtengan efec·
tividad, de las facultades ele los org:lnismos citados;

Vistos los textos legales citados y demó:~ de general y per~

t,inente aplicación,
Esta DireccIón General ha resuelto:

Pl'lJnero.-Aprobar el Convenio Colectivo Síndical concer
lad,) y suscrit.o eDIl fecba 21 de mayo de 1969 por 111 {(Compafih
M.ercantil Dralita, S. A.)}, y sus trabajadores.

Segundo.--Declarar que las clát¡.slllas 4el Conveilio.. tanto
en 10 4ue se rattere a 1&5 a-tt.1buct'Ones y f.unc1or&:s de la CfJIo

que resulta ele deduciI 2.687.13f:i.ó4 pesetao, equivalentei:! a un
10,06 por 100 ofrecido. como baja en relación con el presupuesto
tipo de 26.737.677 pesetas Que sirvió de base paTa el concurso
8ubasta. El citado importe de contrata de ::l4.050.540.l3 pese
tas. base del precio que ha de figurar en la escritura púb;ic3
correspondient-e, ~e abonRrá con carg'Q a.l crédito 18.03.612 del
presupuesto de gu-stoa del Departamento' en ia siguiente fur~

roa: en 1"69, 6.(J4f.l.341,13, Y en 197G, 19,004.HHi,Oá pe$etas.
Segunclo.-Eu consecuencia. el presupuesto total de esLl$

obras, tnchi1tlos nonatarios facu!t¡ttivos, queda fijado eXscta~

mente en 24.889.409 pesetas, que se abona.t'á con imputac1ón
al indicado crédito df' numeraciún 18.03.612 del pre~mpuesto
de gastos de este Min:sterio, en ia siguienu:> forma: en lHÚ9,
5.436.179 pesetas, v en 1970, 19.453.230 pesetas.

Teroero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la fec€pción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la cortSignación por el adJudicatario de la
fianza definitiva, PO] ~mport€ de 1.069.503 T.l€Set a", Y el otOl'~
.2amiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelenttsimo seflor MInistro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de ago~;to (1f' l!IO(l,-l~l Sub.~ecret&tl"io, Alberto

Momea!.

Sr. Jete de la. Seeewn de CGntrat<&CIón y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la, que se
hace pú.blico haber sido adjudicadas dejinit1vamen
te las obras de «Construcción de e.dtficlo para la
Escuela Pericial de Comercf.o en Vitorir.t (Alava))).

El díe. 31 de julio de 1969 se verificó el aato de apertura
de plieios del concur80-subasta para lu. adjudicQ'ción de obras
de "Construcción de edificio para Escuela Pericial de Oomeroio
en Vitoria (AIllVS,) », pOr un 1Jtesupuesto de contrata de 8.262.384
pesetas.

Autorizada el a,cta de dicho acto por el Notario de esta. ca·
pita! Qon Agustín $e.rMa Zugaldia, consta en la m1aIna que la
prgpOIlición más ventajosa es la sllsarlta pOr «Ugara, S. A.»,
reskiep.te en V'itoria. prOVihcitt de AlavR, B,wnlda del Qenerer
Usimo, número 31, JI que se compromete a realiZar las óbnls
con una baja del 11.55 por lOQ, equivalente a 954.305 pesetas,
¡por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exac1in
mente ('n 7.3{}8.Q79 pesetas..

Por ello, se hizo por la Mesa de comratación la adjud.ica
ción provilrionaJ de las obras a favor de dicho licitador.

El conclI'l'so-subast.a fué convocado de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, a.probados por los
Decretos g.23/19ü5 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las nor
r.f$s vigentes y pll.elo8 de condiciones R4fl1t,t'alH y :parti.cu1ares.

En su virtud, este Minilrt.erio ha d~'Uelto:

Prtmero.-AdjU.d1G8l' detiniti'Valt1ente a CUIJ8l'a.. S. Ao», resi
dente en Vitoria, ptOVinola (le Alava, avenida del Generalí
simo, número 31, las obras de «Construcción de edificio para
EScuela Pericial de Comercio en Vitoria (AIs.va)), por un im
pOrte de 7.308.019 ¡>Netas, que reBulta de deducir lJM.306 pese..
tse, equivalentes a un 11.5'5 P<Jl' 100 ofrecido como baja en rela
dOn con el presupuesto tIpo de 8.i!82.384 pesetas. que sin'l6 de
baie para el concUTsCM!uba.sta.

El citado 1mporte de contrata de 8.262.384 pesetas, basé del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondIen
te, se abonaré. con cargo al orédito 18J14.Ml del presupuesto
de gastos del Oepartalnento, en dos anualidades: Para 1969,
2.631.17'1 pesetas y. para 1970, 4.176.902 peletas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de es't3s
obr6e, incluidos honorarios facultativos, queda. fijado exacta
mente en '1.5-56.275 pesetas, que se abonará con imp.utaclón al
indicado crédito de munerac1ón 18.04.641 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, /?n dos anualldades: En 1969, 2.669.473
pesetas y, en 1970, 4.886.802 pesetes.

1'ercero.~onceder un plazo de treinta diaR, a- contar desde
el sigu1ente al de le. rt:!cepciÓl1 de la noti.fieaci6n de esta Or
den ministerial, para In COl1aigttooión, por el adjudicatario, de
la fia.:oza. det1n:itlV'& por importe de 330,496 pesetas y el otor
gamiento de la eooritura de contra.ta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
10 digo a V. S. para su conodm~ento y efectos.

'Dios gue.rde a V. 8'.
Madrid, 12 de agcsto de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alberto

_aL

Sl'. J.te Ole la l!Ieeol1m. Ole 000_ y CNlllWn,

MINISTERIO DE TRABAJO


